
RESOLUCIóN N" 151122

VISTO: La sol¡citud de compra

Construcc¡ón (20 Mts. Pedregullo

2022-81-1440-00357:

l\¡unicipio 1B de

direcia, cuyo obieto
Lavado Y 20 Mts Arena

acT¡.N'47122.

embre de 2022.

de Materiales de
ciada en ExPedlente

RESULTANDO: l) La neces¡dad de contar con dichos materrales' los cuales serán destinados

;;;i;;;i;;";t"J obras que se llevan a cabo por este Municipio;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema' el rubro a adiudicar cuenta con

saldo suficiente;

lll) Que según lo man¡festado' se procede contratar a la Empresa M R A LTDA 
'

como proveedor áe los materiales solicitadados:

cONSIDERANDO: Que se vuelve menester d¡ctar acto administrativo pertinente;

-ATENTO,A to pt"cedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVET

1- AUÍORIZAR el gasto por la suma total de § 42 334'OO (pesos uruquayos cuarenta y

dos mil trescientos treinta v ##;'ivÁ 'i"ii'ii"' " l"^ i¡rmá U n n LTDA RUT N"

080152760014, por concepto de ':#;d;; 
ü;i;;;'lls ¿e óonstrucción (Pedresullo Lavado v

Arena Fina).

2- ADJUDICAR en forma d¡recta' la compra antes mencionada' cuyo gasto será

destinado al Provecto d"""'illoá" ;-qiip"i'Lntá trl'nrcipul' compra de un Puente'

Áiü"a"*rt"t"tv rtiateriales de construcción' L¡teral B'

3' Poner en conocimiento a Tesorería del Mun¡cipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio

-,Web del Mun¡ciPio.

4- Por Secretaría det Munic¡pio' incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese

a la Secietaiia de Desarrollo Locál y Part¡cipación'
(),il) r
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